
 
 
 
PROCESO: ALIMENTOS 
RADICADO:2005-00297  
DEMANDANTE: SANDRA MILENA GONZLAEZ AREVALO 
DEMANDADO: EDWIN ARLET MENDOZA ANTONIO 
 

  
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, septiembre primero (1) del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En escrito que antecede, la Dirección de Prestaciones Sociales del Ejército 

Nacional, solicita que se le informe si continua vigente la medida de embargo que 

recae sobre las cesantías del demandado.  

Revisado el proceso se observa que, mediante auto del 14 de abril de 2016, se 

ordenó el levantamiento de las medidas decretadas sobre el salario y las cesantías 

del señor EDWIN ARLET MENDOZA ANTONIO, decisión que fue comunicada al 

Pagador del Ejército mediante oficio No 1307 del 2 de abril de 2016. 

Por lo anterior, comuníquese al memorialista que el embargo de las cesantías del 

señor EDWIN ARLET MENDOZA ANTONIO no se encuentra vigente conforme lo 

indicado en el párrafo anterior.  

Líbrese la comunicación pertinente.  
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